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Textos sobre los derechos de autor

Creative Commons no es sinónimo de barra libre

Entrevista de Ignasi Labastida a Gabriela Ruiz Be-
gué, LL.M. Investigadora de la Cátedra Garrigues
de Derecho Global de la Universidad de Navarra

En ningún lugar del mundo la gestión de los derechos de
autor causa tanta polémica como en España. Y en ningún
lugar del mundo los creadores han adoptado con tanta
fuerza las licencias Creative Commons, alternativa al tra-
dicional y restrictivo “todos los derechos derechos”.

El físico Ignasi Labastida, que actualmente trabaja en la
Oficina de Difusión del Conocimiento de la Universitat de
Barcelona (UB), lideró el proceso de importación y adapta-
ción de estas licencias creadas en Estados Unidos al marco
legal español y continúa presidiendo Creative Commons
España.

-¿Cómo introdujisteis las licencias Creative Commons
en España?

-En la UB detectamos que había profesores que querían
poner su material docente en la red, ofreciéndolo para que
la gente lo reutilizara pero también reservándose algunos
derechos. En aquel momento el MIT había lanzado una
campaña anunciando que colgaría todo su material do-
cente en la red y descubrimos las Creative Commons, que
habían hecho unas licencias a medida del MIT. Nosotros
creamos las licencias UB Creative Commons y también
hicimos la adaptación de las licencias a la legislación espa-
ñola.

-¿Cuándo entraron en vigor?

-El 1 de octubre de 2004 hicimos el lanzamiento oficial de
las licencias y desde entonces están disponibles en su ver-
sión española, que no es sólo una traducción sino también
una adaptación.

-¿Tienen el mismo valor legal que la C de copyright?

-Se basan en el copyright o lo que aquí deberíamos llamar
derechos de propiedad intelectual o derechos de explota-
ción. El autor, por el mero hecho de crear una obra, tiene
unos derechos y la decisión exclusiva de qué se hace o qué
no se hace con su obra. Las licencias Creative Commons lo
que permiten es autorizar determinados usos a priori, sin
tener que pedir permiso.

-¿Cómo funcionan?

-En la red a veces había el concepto erróneo de que todo
lo que hay disponible, si no se dice lo contrario, es de libre
disposición. Pero la ley dice todo lo contrario, que no decir
nada equivale a decir todos los derechos reservados. Si se
quiere decir algo distinto, hay que explicitarlo y las licen-
cias Creative Commons, básicamente, sirven para esto.
Todas permiten la reproducción, la copia, la distribución y
la comunicación pública, sin usar de manera comercial la
obra y siempre citando la autoría y manteniendo la misma
licencia.

-¿Qué implicaciones tienen estas licencias en la distri-
bución del conocimiento?

-Ponen unas reglas de juego para los que opinan que el
sistema de todos los derechos reservados no les es útil. Hay
creadores que no quieren que les impongan este marco
legal. Quieren que su obra vaya más allá, que la gente la
coja, la cuelgue en otro lado, que todo el mundo pueda
acceder a ella y que lo hagan sin tener que pedir permiso.

-¿Para ello, hay que usar la CC de Creative Commons y
no la C simple de Copyright?

-La C se puede mantener siempre, porque indica quien es
el titular de la obra. Pero si debajo de la C grande ves la
CC, entonces puedes investigar rápidamente qué tipo de
uso se puede hacer. Hay seis tipos de licencias, desde la
que lo permite casi todo con la condición de citar la auto-
ría hasta la más restrictiva, que no permite usos comercia-
les ni obra derivada. Sirven para música, imagen, texto…
lo que sea.

-¿Sirven para defender ante el juez los derechos de un
creador?

- En el estado español no ha habido ningún juicio por
infracción de una de estas licencias, pero en Holanda ya
hace tiempo que sí y fue condenado un diario que se había
bajado de Internet unas fotos personales publicadas con
licencia Creative Commons. Tiene que haber un respeto:
ofrecer las obras con este tipo de licencia no significa que
sea barra libre. Hay unas condiciones que también hay
que cumplir. Hay unas facilidades de uso, pero también
hay unos límites y hay que respetarlos.

-¿El copyright y los derechos de autor tradicionales
dificultan la circulación de la información y la cultura?

-El problema en la ley es que está muy retrasada en rela-
ción a los usos que tenemos ahora con la tecnología. Co-
piar no tiene ningún coste y ponerle muchas trabas es
complicado. Quizás habría que hacer una reflexión de
verdad sobre una actualización de la ley. No es algo que
pueda hacerse a nivel estatal, sino a nivel global. Ya no
europeo, sino internacional. Hay propuestas sobre la mesa,



pero a los que hasta ahora les ha ido más o menos bien
quieren que la ley se cambie a favor suyo, como han hecho
siempre, extendiendo los derechos de autor y limitando los
usos que se podían hacer. Al final lo que conseguiremos es
que todo el mundo esté fuera de la ley. Quizás se tendría
que reconocer que negocios que funcionaban hace 20 o 30
años actualmente no pueden funcionar.

-También se han dado situaciones polémicas como que
representaciones escolares tengan que pagar derechos
de autor.

-Entiendo que con la ley en la mano, los alumnos de una
escuela que hacen una obra de teatro tienen que pagar,
pero aquí lo que me planteo es si la ley debería decir otra
cosa. No es lo mismo representar una obra en un teatro
comercial que hacer una obra escolar. Sino, lo que pasa es
que la gente pierde las ganas de hacer cosas y quien acaba
perdiendo es la cultura. Con las licencias lo que pasa es
que muchos de estos usos, para los que con la ley en la
mano habría que pedir permiso o pagar la correspondiente
tarifa, se pueden hacer. En la red funciona mejor, pero es
aplicable a cualquier tipo de formato.

-¿Por ejemplo?

-Hace poco Planeta publicó el último libro de Enrique
Dans con licencia Creative Commons. Esto no quiere
decir que Planeta a partir de ahora publique en Creative
Commons, pero este libro posiblemente se venderá igual-
mente. No les importa que se cuelgue en la red, que la
gente lo descargue y se lo pasen unos a otros sin problemas
legales porque ellos son los únicos que tienen los derechos
comerciales y lo pueden vender. Saben que la difusión que
se haga por la red de este libro será otra forma de hacer
márketing. Mucha gente usa las licencias por esto. Tam-
bién la agencia Getty Images ya va a portales para com-
prar derechos de fotografías.

-¿Tiene más ejemplos?

-En la reapertura de la Fundació Tàpies, el texto del folleto
informativo de la exposición tiene licencia Creative Com-
mons, mientras que las fotos tienen todos los derechos
reservados. También hay CDs que se publican con esta
licencia.

-Entidades de gestión como la SGAE alertan que si des-
aparecen los derechos de autor…

-¡Es que los derechos de autor no desaparecen! Lo que se
hace es autorizar ciertos usos. Hay discursos que defienden
la abolición total de los derechos de autor e incluso estu-
dios de economistas que dicen que se podría crear riqueza
eliminando el copyright, pero nosotros defendemos que se
mantengan los derechos de autor. Lo que sí se debería
permitir es que el autor pueda decidir. En muchos casos a

un autor que forma parte de una entidad de gestión se le
prohibe que su obra vaya por distintos canales.

-¿Pero si bajan los ingresos por derechos de autor la
cultura puede seguir existiendo o teniendo la misma
calidad?

-Este discurso lo oímos y nos lo van machacando, pero yo
no he visto un momento más alto de la cultura. Cada vez
hay más conciertos, más grupos, aparecen nuevos fotó-
grafos… Lo que se ha hecho es democratizar la cultura.
Mucha gente que antes no podía difundir sus obras ahora
tiene una herramienta que le permite hacerlo y llegar a
lugares insospechados. Se les escapa de las manos a los que
controlaban los canales de difusión, pero ahora un grupo
que está empezando puede colgar sus canciones en la red y
de golpe llegar a mucha más gente.

-¿En España es donde hay más licencias Creative
Commons?

-Nosotros no controlamos cuantas licencias se usan, por-
que son gratuitas y no hace falta que nadie nos pida permi-
so para usarlas. El propio creador le estampa la licencia a
su obra y ya está. Pero lo que sí se puede ver son las lectu-
ras en la red y hay una gente que creó una aplicación que
busca en todas las páginas que tienen Creative Commons.
Las licencias españolas dan más de 10.200.000 resultados y
es el primer resultado en búsquedas locales.

-¿Cómo se explica?

-En primer lugar por la lengua, porque aunque hay países
latinoamericanos donde siguen recurriendo a las licencias
españolas sin darse cuenta que ya tienen sus propias licen-
cias. Otra explicación pueden ser los problemas con las
entidades de gestión y que gente que no quiere estar en
ellas apueste por las licencias Creative Commons, aunque
quizás no entiendan como funciona. Una curiosidad es que
en España la licencia más utilizada es la más abierta y esto
es algo que hay que elegir. Para esto sí que no tengo nin-
gún tipo de explicación.

-¿Las licencias Creative Commons son antisistema?

-Nosotros siempre hemos intentado huir de esta etiqueta.
Yo hablo con la SGAE o la Generalitat y también con la
casa okupada. Lo importante es el autor y a mi me merece
el mismo respeto un autor antisistema que un autor pro-
sistema. Yo tengo que hablar con todos y encontrar la
solución para que usar la licencia sea posible en cualquier
caso. Lo que me preocupa es que un autor no pueda elegir
libremente la licencia que él quiera. También me preocupa
que las administraciones públicas sigan usando los modelos
tradicionales de todos los derechos reservados. A veces lo
hacen por defecto, sin pensar. Con la Generalitat llevamos
mucho tiempo hablando de la reutilización de los conteni-



dos, de porqué utilizar un sistema cerrado cuando valdría
la pena abrirlo. Tienen muchos datos que podrían generar
negocios y mover la economía. En Estados Unidos, por
ejemplo, los datos geoespaciales son libres y cualquiera
puede montar un sistema como Google Maps. En Europa,
en cambio, los tienen las empresas. La administración
debería optar por modelos mucho más abiertos.

J. Albarrán | Barcelona | 12/04/2010

vía La Vanguardia Ignasi Labastida: “Creative
Commons no es sinónimo de barra libre”.

Derechos de autor

Marzo 24, 2009 por xavier

El mundo digital tiene muchas ventajas pero también
algunos inconvenientes, sobre todo cuando queremos
proteger nuestra obra o por el contrario queremos saber si
podemos utilizar la obra de otra persona. Para iluminar un
poco este lado oscuro del diseño y la ilustración, hemos
entrevistado a Gabriela Ruiz Begué, Investigadora de la
Cátedra Garrigues de Derecho Global de la Universidad
de Navarra y especialista en propiedad intelectual en for-
mato digital. Tras la entrevista, que por cuestiones de
complejidad no podemos editar como siempre y la copia-
mos más o menos íntegra, nos quedan dos ideas muy cla-
ras: TODO tiene un autor y… visita a un abogado.

Cuando una persona crea algo, ¿qué tiene que hacer
para proteger su creación del uso que otras personas
puedan realizar? Y, ¿cuándo?

Los derechos del autor sobre su obra surgen desde el mo-
mento de su creación y a partir de ahí, el autor podría
utilizar las medidas legales de que dispone para la protec-
ción de la misma, fundamentalmente recogidas en el Real
Decreto Legislativo 1/1996, del 12 de abril, que aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual
(LPI). No obstante, es aconsejable -sobre todo, si se trata
de obras inéditas- la inscripción de las obras en el Registro
de la Propiedad Intelectual o en el Depósito Notarial. Estos
procedimientos otorgan una protección al autor, que se
manifiesta proporcionando una prueba cualificada de la
existencia de los derechos inscritos o depositados. El Depó-
sito Notarial es una alternativa privada y complementaria
a la anterior, que permite dejar constancia, en la corres-
pondiente acta, junto con los elementos depositados, de las
circunstancias particulares que identifiquen la obra y la
hagan única. Ello puede ser importante o no, dependiendo
de la creación intelectual de la que se trate. En cualquier
caso, supone un mayor coste.

También es aconsejable incluir, junto a la obra, una ad-
vertencia legal, que diferirá en caso de que se hayan reser-
vado todos los derechos o sólo algunos de ellos -como per-
miten las licencias Creative Commons.

Aunque la obra no incluye ningún tipo de advertencia
legal esto no significa que pueda ser utilizada libre-
mente, por lo tanto, ¿qué gana el autor tomándose la
molestia de poner una advertencia legal en todas sus
creaciones?

Gracias a los datos que se incluyen en la advertencia legal,
la persona interesada en explotar los derechos patrimo-
niales sobre la obra del autor legalmente, puede ponerse en
contacto con éste y llegar a un acuerdo.

Y si pones el símbolo de registrado y no has registrado
tu obra, ¿puedes tener algún problema?

El símbolo de Copyright © no significa que esté registrado,
sino que la obra está sujeta al derecho de autor.

Cuando quiero utilizar la obra de otra persona, ¿cómo
puedo saber que tengo que hacer para utilizarla sin
tener problemas legales? ¿Tiene que estar identificada?

Normalmente, aparecerá la advertencia legal. En ese caso,
deberás ponerte en contacto con el titular que allí aparez-
ca. No tiene que estar identificada, pero normalmente
suele estarlo y si no identifica al autor, identificará segura-
mente al editor, productor… y a través de él, puedes con-
tactar con el titular del derecho que necesites que, en oca-
siones, puede ser el mismo editor, productor… Ello siem-
pre y cuando el uso que vas a realizar no se encuentre
amparado por los límites a los derechos de autor que la
LPI prevé.

Si no conozco el autor ¿cómo puedo saber que tipo de
protección tiene?

Los derechos que la LPI otorga al autor son los derechos
patrimoniales de reproducción, distribución, comunicación
pública y transformación (art. 17 LPI) y los derech os mo-
rales de paternidad, integridad… (art. 14 LPI). El autor
tiene todos estos derechos por defecto. Para renunciar a
ellos, ha de hacerlo de forma expresa. Por ello y salvo
indicación en contrario, debes presumir que cuenta con
todos los derechos que la LPI le proporciona. Los derechos
exclusivos del autor le otorgan la potestad de permitir o
prohibir el uso de su obra; los derechos de remuneración
–los menos-, sin embargo, no le conceden esa potestad
sino, solamente, la posibilidad de recibir una compensa-
ción por el uso. Si infringes el derecho exclusivo, el autor
podrá prohibir el uso y exigir una indemnización; en el
segundo caso, sin embargo, el autor sólo podrá exigir el
pago y la indemnización, en su caso.

Por lo tanto, si no lo he entendido mal, no se puede
utilizar nada en Internet a no ser que se indique especí-



ficamente que se puede utilizar. Por defecto todo tiene
un autor que mantiene los derechos sobre la obra, in-
dependientemente de que le ponga el símbolo del regis-
tered o el copyright o el nombre del autor.

Exacto. Ello, siempre y cuando el uso que pretendes reali-
zar no pueda ampararse en los límites a los derechos de
autor, que son aquellos usos acerca de los que el autor no
puede disponer.

Pero esté o no identificada, toda obra tiene un autor y
éste por defecto (y a no ser que así lo especifique el
mismo) mantiene todos los derechos sobre la obra. Si
esto es así, ¿por qué el autor tiene que tomarse la mo-
lestia de registrar la obra o acudir a otros procedimien-
tos de registro de la obra?

Estos procedimientos otorgan una protección al autor, que
se manifiesta proporcionando una prueba cualificada de la
existencia de los derechos inscritos o depositados. Dicha
prueba puede ser determinante a la hora de decidir quién
es el titular de qué obra en un procedimiento jurisdiccional
por infracción de los derechos de autor.

O sea que, en cierto modo el registro de una obra lo que
hace es facilitar una prueba, para que en caso de duda,
se demuestre la pertenencia de la obra a un autor en
concreto, además de facilitar un medio de contacto.
Pero… ¿y si la obra creada es para un cliente?

En el caso de que la creación sea para un cliente, el tema
varía. Normalmente, las partes pactarán en el contrato a
quién y en qué régimen corresponden los derechos de
explotación y en función de ello, quien está legitimado
para llevar a cabo las acciones necesarias para la protec-
ción de la obra.

Por lo tanto, es muy importante al firmar un contrato
para un trabajo especificar a quien corresponden los
derechos de explotación de la obra. Y, ¿hasta cuándo se
mantienen los derechos sobre la obra?

Según la LPI, en su artículo 26, “Los derechos de explota-
ción de la obra durarán toda la vida del autor y setenta
años después de su muerte o declaración de fallecimiento”.

Si la LPI es un tratado nacional, ¿esto significa que la
LPI de otros países puede ser diferente y por ejemplo,
puede ocurrir que los derechos de explotación se aca-
ben antes?

Sí, de hecho, los Estados contratantes del Convenio de
Berna deben cumplir, en este aspecto, lo contemplado por
el artículo 7 del Convenio, que establece las diferentes
interpretaciones y diferentes plazos de protección que los
países firmantes pueden hacer y que es inferior al contem-
plado por la LPI – tienes más información al final de este
post sobre el Convenio de Berna y su Artículo 7. El plazo
establecido por el Convenio es el mínimo exigible; los
Estados contratantes pueden establecer plazos mayores.

Si en una web, un CD, una revista, un banco de imáge-
nes, un lugar de descargas gratuitas, etc. te indican que
el material es gratis y libre de derechos de autor y yo la
descargo y la utilizo, ¿cómo puedo yo estar seguro de
que es gratis y que luego los autores de ese material no
me denunciaran? Este caso es especialmente importan-
te cuando no es posible identificar al responsable de
colgar ese material en Internet por ejemplo, en chats,
webs de descargas, programas peer to peer como
eMule, bitTorrent, etc.

Se trata de imposibilidad práctica. Si te descargas el CD, la
revista… para tu uso privado, es difícil que alguien se per-
cate de esta práctica y te denuncie; además de que ni a los
autores ni a las editoriales les gusta criminalizar a los con-
sumidores de sus productos. Si lo que quieres es utilizarla
comercialmente, te recomendaría que fueras muy cautelo-
so y confiaras sólo en aquellas licencias gratuitas que gozan
de ciertas garantías, como puede ser las concedidas a tra-
vés de Creative Commons o Coloriuris.

Y si en vez de utilizar la obra de otro, utilizo sólo una
parte. ¿Cómo puedo saber cuánta parte se considera
que es uso ilegal?

Dependiendo de la legislación aplicable. En EEUU, para
aplicar el límite conocido por “Fair Use” tienen en cuenta,
fundamentalmente, cuatro factores: el propósito y la natu-
raleza del uso, las características de la obra empleada, la
importancia de la parte empleada en relación con el total y
el efecto del uso en el mercado potencial o en el valor de
los derechos (17 U.S.C. § 107). En España, la cantidad
permitida dependerá del límite aplicable (arts. 31 y ss.
LPI).

¿El límite aplicable? ¿Qué significa?

Significa que existen ciertos usos de la propiedad intelec-
tual sobre los que el autor no puede disponer. El legislador
entiende que existen una serie de prácticas que favorecen
el acceso y la difusión de la cultura y que deben prevalecer
frente al ejercicio del derecho de autor. Son prácticas tasa-
das y se interpretan restrictivamente puesto que suponen la
excepción al régimen general del derecho de autor. Se
encuentran recogidas en los arts. 31 y ss. LPI.

El problema surge cuando el autor utiliza parte de la obra
de otro para su propia obra. Por ejemplo, el autor A crea
una ilustración para una revista que es una especie de
figura femenina cubista. Esta ilustración la realiza con
Photoshop y para algunas partes utiliza ilustraciones y
fotografías de otros autores. Por ejemplo el fondo está
creado a partir de una textura que sale en una foto de un
banco de imágenes. Una nube que cruza por el fondo esta
sacada de una ilustración de otro autor. Los ojos los esca-
nea de los de una modelo que ha visto en una revista. La



mano esta escaneada de una fotografía del cuadro de la
Gioconda, etc.

En el mundo del diseño y la ilustración digital, ‘radio
macuto’ dice que mientras no se reconozca el origen de
la obra, puedes re-utilizar cualquier material, pero el
concepto ‘no se reconozca el origen’ es muy elástico
puesto que algunas personas no reconocerían el cuadro
de la Gioconda ni en directo, mientras que el autor de
una pintura puede incluso reconocer el detalle más
pequeño que se haya escaneado de su obra. Así que,
¿qué consejo darías a los ilustradores y diseñadores
que utilizan obras de otras personas en su creación
propia para que de una manera sencilla y rápida, co-
nozcan cuando es lícito re-utilizar material de otros
creadores y cuándo no?

Los ilustradores y diseñadores deben partir del hecho de
que no es lícito reutilizar material de otros creadores que
esté protegido por derecho de autor –para otorgar la pro-
tección por derechos de autor, debo recordar, es necesario
que se trate de una creación “original”. En el caso de la
Gioconda, por ejemplo, los derechos de autor sobre la
obra ya han expirado y se puede decir que la creación
forma parte del patrimonio común, de forma que cual-
quiera lo puede reutilizar. Si eso no es así, si los derechos
de autor siguen vigentes y están reservados al autor, deben
solicitar la autorización del autor de la obra originaria que
reutilizan, siempre y cuando el uso no pueda ampararse en
los límites que te mencionaba arriba. Si no pueden recabar
esa autorización, los ilustradores y diseñadores deberán
crear su obra desde cero (“from scratch”). De otra forma,
se exponen a una acción por infracción de derechos de
autor, tanto patrimoniales, como morales; estos últimos se
entienden vulnerados porque, entiendo, no constaría el
nombre del autor de la obra originaria (derecho de exigir
el reconocimiento de su condición de autor de la obra), y
se emplearía un fragmento extraído de la misma (derecho
a exigir el respeto a la integridad de la obra).

Buff. Visto así da miedo y me parece que si los jueces se
ponen serios, podrían meter en juicios al 95 por ciento
de los diseñadores. Además del uso de material de
otros autores total o parcialmente hay otro caso pro-
blemático en nuestro mundo. La diferencia entre copia
o inspiración/homenaje. ¿Cómo puedo diferenciar
copia o inspiración? Por ejemplo, un caso relativamen-
te frecuente. Una persona hace una web para un cliente
X y al cabo de un tiempo descubre que otro estudio le
ha copiado la web para otro cliente Y. Pero al contactar
con el estudio ‘copión’ ellos indican que no han copiado
sino que les ha gustado tanto la web original, que se
han inspirado en ella. Lo mismo ocurre con películas
flash, interactivos, créditos, botones, estilos de color,
tipografías, etc. Así que volviendo al origen, cuando los
supuestos infractores alegan ‘inspiración’, ¿cómo se
puede demostrar que es ‘copia’?

Pues se trata de una cuestión fáctica que los jueces, tribu-
nales o árbitros, en su caso, deben valorar. El demandante
deberá poner en evidencia, en primer lugar, que él es el
autor de la obra que fue creada en primer lugar (de ahí la
importancia de la inscripción -145.3 LPI- y el depósito,
que cuestionabas arriba) y que dicha obra cumple las con-
diciones necesarias para recibir protección legal. Tras ello,
deberá probar la realidad de la infracción, que será más o
menos complejo dependiendo del modo en que se preten-
da lesionado el derecho.

Es decir, que todo queda en manos de un juez. ¿Cuando
la copia se ha hecho de una web de otro país, el autor
extranjero puede denunciarme aquí?

En principio, sí.

Entonces qué legislación se aplica y que juzgados se
encargan del caso, los del país del denunciante o los del
denunciado. Y ya puestos, ¿merece la pena este tipo de
denuncias o los costes son tan altos que a no ser que
esté en juego mucho dinero, es mejor no hacer nada?

No te puedo dar una respuesta a esta pregunta. Depende
del caso concreto, de la infracción, del objeto de la de-
manda que se interponga, de los países involucrados…

O sea, visita obligada al abogado. Otro tema. ¿Las
webs se pueden registrar?

Sí, en España, se pueden registrar los contenidos, el código
fuente y el diseño.

¿Entonces, también se puede crear una asociación co-
mo la SGAE que gestione los derechos de autor de los
creadores de webs y películas flash?

Sí, se pueden crear entidades de gestión colectiva nuevas,
pero deben contar con la autorización del Ministerio de
Cultura. Las entidades no podrán tener ánimo de lucro y,
en virtud de autorización, “podrán ejercer los derechos de
propiedad intelectual confiados a su gestión y tendrán los
derechos y obligaciones que en este Título (Tít. IV, Libro
III LPI)se establecen”.

¿Una película en flash, se considera una película y por
lo tanto sus creadores pueden pertenecer a las socieda-
des generales de autores y cobrar derechos?

En una película flash, como en una película tradicional,
existen distintos autores que aparecen recogidos en el artí-
culo 7 LPI: el director-realizador; los autores del argu-
mento, la adaptación y los del guión o los diálogos y los
autores de las composiciones musicales creadas especial-
mente para la obra. Todos y cada uno ellos puede asociar-
se a una entidad para la gestión colectiva de los derechos
que les corresponden; en el caso de estos autores, pueden
darse de alta bien en la SGAE, bien en DAMA. Pero ade-
más otros intervinientes en la creación de la película pue-
den ostentar otros derechos de propiedad intelectual sobre



la obra, como los derechos del productor de la grabación
audiovisual, que son gestionados por EGEDA.

Y una última cosa, ¿consideras que la legislación sobre
LPI se ha podido adaptar a las nuevas tecnologías o que
éstas la están superando rápidamente?

Las nuevas tecnologías están superando a la legislación,
pero no puede ser de otra manera. Se debe esperar a ver
cuáles son las consecuencias legales de los nuevos usos de
la propiedad intelectual procurados por las nuevas tecno-
logías, para regularlos con acierto. Mientras tanto, la LPI
proporciona una adecuada flexibilidad para tratar las
distintas controversias que puedan surgir y, a través de una
correcta interpretación, atendiendo principalmente al
criterio teleológico de la norma, garantizar la protección
del derecho de autor.

Gabriela Ruiz Begué, LL.M.

Investigadora de la Cátedra Garrigues de Derecho Global
de la Universidad de Navarra

http://www.unav.es/catedragarrigues/

Atención

Todas las respuestas son en atención al ordenamiento
jurídico español. Las respuestas pueden variar en los dis-
tintos países. No obstante, los tratados internacionales más
importantes en la materia son:

- El Convenio de Berna para la Protección de las Obras
Literarias y Artísticas –la última Acta es la de París de
1971. (www.wipo.int/treaties/es/ip/berne/trtdocs_wo001.html)

- Dos Tratados también de la OMPI -el Tratado de la
OMPI sobre Derecho de Autor, WCT
(www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/pdf/trtdocs_wo033.pd)

- El Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución
y Fonogramas, WPPT
(http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/pdf/trtdocs_wo034.pdf)

- El Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Dere-
chos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Co-
mercio, TRIPS (www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/27-trips.pdf).

Todos estosTratados establecen unos requisitos mínimos
de obligado cumplimiento para los Estados contratantes.

Convenio de Berna; Artículo 7.

1) La protección concedida por el presente Convenio se
extenderá durante la vida del autor y cincuenta años des-
pués de su muerte.

2) Sin embargo, para las obras cinematográficas, los países
de la Unión tienen la facultad de establecer que el plazo de
protección expire cincuenta años después que la obra haya
sido hecha accesible al público con el consentimiento del
autor, o que si tal hecho no ocurre durante los cincuenta
años siguientes a la realización de la obra, la protección
expire al término de esos cincuenta años.

3) Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de pro-
tección concedido por el presente Convenio expirará cin-
cuenta años después de que la obra haya sido lícitamente
hecha accesible al público. Sin embargo, cuando el seudó-
nimo adoptado por el autor no deje dudas sobre su identi-
dad, el plazo de protección será el previsto en el párrafo

1) Si el autor de una obra anónima o seudónima revela su
identidad durante el expresado periodo, el plazo de pro-
tección aplicable será el previsto en el párrafo 1). Los paí-
ses de la Unión no están obligados a proteger las obras
anónimas o seudónimas cuando haya motivos para supo-
ner que su autor está muerto desde hace cincuenta años.

4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la
Unión la facultad de establecer el plazo de protección para
las obras fotográficas y para las artes aplicadas, protegidas
como obras artísticas; sin embargo, este plazo no podrá ser
inferior a un periodo de veinticinco años contados desde la
realización de tales obras.

5) El periodo de protección posterior a la muerte del autor
y los plazos previstos en los párrafos 2), 3) y 4) anteriores
comenzarán a correr desde la muerte o del hecho previsto
en aquellos párrafos, pero la duración de tales plazos se
calculará a partir del primero de enero del año que siga a
la muerte o al referido hecho.

6) Los países de la Unión tienen la facultad de conceder
plazos de protección más extensos que los previstos en los
párrafos precedentes.

7) Los países de la Unión vinculados por el Acta de Roma
del presente Convenio y que conceden en su legislación
nacional en vigor en el momento de suscribir la presente
Acta plazos de duración menos extensos que los previstos
en los párrafos precedentes, podrán mantenerlos al ad-
herirse a la presente Acta o al ratificarla.

8.) En todos los casos, el plazo de protección será el esta-
blecido por la ley del país en el que la protección se recla-
me; sin embargo, a menos que la legislación de este país no
disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo
fijado en el país de origen de la obra.”



PEQUEÑO GLOSARIO

Es difícil, muy difícil pero hemos intentado hacer un glosa-
rio riguroso jurídicamente pero claro, sencillo y ameno.

Copyright

Copyright es el término más común para denominar a los
derechos de autor en los países de tradición jurídica anglo-
sajona. Esta denominación pone el énfasis en los derechos
de explotación económica, que convierten a la obra del
autor en objeto de comercio. Por el contrario, el término
droit d’auteur, empleado en los países de tradición roma-
no-germánica, hace alusión al sujeto del derecho, al crea-
dor y a los derechos que a él se le reconocen, tanto patri-
moniales, como morales.

Derechos de autor

Los derechos de autor son una serie de facultades de corte
monopolístico, los derechos de explotación, y una serie de
prerrogativas de carácter personal, los derechos morales.
Tales derechos sobre la obra literaria, artística, científica
que cumpla con el requisito de originalidad, corresponden
al autor, por el solo hecho de su creación.

Desde ese momento, los derechos de autor son ejercitables
erga omnes. El autor tendrá el derecho a prohibir cual-
quier uso de la obra que suponga una infracción de sus
derechos. No obstante, el ejercicio de los derechos está
sometido a ciertos límites legales como la cita o reseña de
las obras; la utilización de las obras con ocasión de infor-
maciones de actualidad y las situadas en vías públicas; la
reproducción y préstamo de las obras en determinadas
instituciones; la ejecución de obras musicales en actos
oficiales y ceremonias religiosas; la copia privada, etc.

Registro de la propiedad Intelectual

Es un Registro único en todo el territorio nacional, inte-
grado por los registros territoriales, el Registro Central y la
Comisión de Coordinación. El Registro es un medio para
la protección de los derechos de propiedad intelectual de
los autores y demás titulares sobre sus obras, actuaciones o
producciones.

La inscripción registral no es constitutiva, pero supone una
mejor protección de los derechos de propiedad intelectual
proporcionando una prueba cualificada de la existencia de
los derechos inscritos.

Propiedad Intelectual

Dentro del término “Propiedad Intelectual” se engloban
dos tipos de derechos: los “derechos de autor” y los “dere-
chos conexos”. Los derechos de autor establecen la protec-
ción a las personas creadoras de obras del intelecto, mien-
tras que los derechos conexos protegen a los que de algún
modo, realizan trabajos y aportaciones que el legislador
también ha entendido que deben ser protegidas. Esta últi-
ma categoría incluye el derecho de los artistas intérpretes y
ejecutantes, de los productores de fonogramas, de los pro-
ductores de grabaciones audiovisuales, de las entidades de
radiodifusión, de los autores de meras fotografías y de
aquellos que llevan a cabo determinadas producciones
editoriales.

En general, desde un punto de vista jurídico, pueden dis-
tinguirse dos clases de derechos de propiedad intelectual:
Derechos morales y Derechos patrimoniales.

Derechos morales

Son derechos inalienables e intransmisibles que engloban
principalmente el derecho a la paternidad de la obra (ser
reconocido autor de una obra), el derecho a la integridad
de la misma (impedir cualquier deformación, modificación,
alteración o atentado contra ella) y el derecho a decidir en
qué forma se difundirá la obra. También se contemplan,
por parte de la ley española, el derecho a retirar la obra del
mercado, o el derecho a acceder al ejemplar único o raro
de la misma; aunque el ejercicio de estos últimos derechos
es poco frecuente.

Derechos patrimoniales

Son los derechos de explotación de la obra, generalmente
con contenido económico. Se incluyen entre ellos los dere-
chos de reproducción, distribución, comunicación pública
y transformación.

Obra registrada

La obra registrada es la obra inscrita en el Registro de la
Propiedad Intelectual.

Copyleft

Este término es empleado en contraposición a Copyright.
Las licencias de Copyleft permiten al cesionario de los
derechos, estudiar la obra licenciada, reproducirla, distri-
buirla y modificarla. Ello, siempre y cuando el cesionario
permita a licenciatarios subsiguientes disfrutar de las mis-



mas libertades. Las licencias de Copyleft son conocidas
como licencias recíprocas (reciprocal licenses). De esta
forma, se asegura que el proceso cumulativo de creación y
mejora de la obra no va a ser comprometido por restric-
ciones que pueden imponer los distintos autores intervi-
nientes.

La licencia de Copyleft más conocida es la Licencia Públi-
ca de GNU (GNU General Public License o “GNU
GPL”), empleada para la distribución de software libre.
Richard Stallman, fundador del Proyecto GNU, es cono-
cido como la persona que acuñó el término Copyleft.

Creative Commons

Creative Commons es una organización no gubernamen-
tal, sin ánimo de lucro, que fue fundada por Lawrence
Lessig, profesor de derecho en la Universidad de Stanford
y especialista en Propiedad intelectual y Derecho del cibe-
respacio.

El objetivo de esta organización es facilitar el acceso del
público a las creaciones intelectuales protegidas por medio
de derechos de autor, a través de un sistema de licencias
tipo. El régimen de propiedad intelectual otorga a los auto-
res todos los derechos sobre sus obras. A través de las li-
cencias Creative Commons, los autores pueden reservar
sólo algunos derechos patrimoniales o, si así lo desean,
hacer dejación de todos ellos; permitiendo a los usuarios
llevar a cabo actos que, de otra manera, necesitarían de la
autorización previa de los autores.

Shareware

Se denomina Shareware a una modalidad de distribución
de software de forma gratuita, aunque por tiempo limita-
do. Pueden existir limitaciones, asimismo, en cuanto a las
formas de uso o las facultades finales del usuario. Para
adquirir una licencia de software que permite el uso del
programa de manera completa se requiere de un pago
(muchas veces modesto) aunque existe también el llamado
Shareware de precio cero, si bien es muy poco común.

No debe confundirse el Shareware con el sistema Freeware
que indica que un software es totalmente gratuito. Tampo-
co debe confundirse el hecho de que un software sea Sha-
reware o Freeware con el hecho de que sea de Código
Abierto (“Open Source”), ya que esto último depende de la
accesibilidad o no al código fuente, mientras que los pri-
meros son denominaciones de la forma o sistema de co-
mercialización.

Freeware

Freeware es un software que se distribuye sin contrapresta-
ción, de forma gratuita. El Freeware es software propieta-
rio y su licencia de distribución no proporciona, normal-
mente, acceso al código fuente. Los términos contractuales
en los que se distribuye confieren a los usuarios las faculta-
des de libre reproducción y redistribución; pero, dado que
el código fuente no está disponible, ellos no pueden estu-
diar, adaptar o modificar el programa. Ésta es la diferencia
fundamental con el Free Software. En Freeware, el adjeti-
vo “free” hace referencia a gratuito; sin embargo, en Free
Software, hace referencia a libertad -“Free as in free
speech, not as in free beer”.

Royalty free

El término “royalty” o “royalties” (en castellano, “regalía”)
significa la participación en los ingresos o la cantidad fija
periódica que se paga al propietario de un derecho a cam-
bio del permiso para ejercerlo.

En el ámbito de la propiedad intelectual, se denominan
regalías a las cantidades porcentuales o a tanto alzado que
perciben los titulares de derechos como contraprestación
por las licencias de uso de sus obras, invenciones, marcas,
diseños industriales, etc.

El concepto “royalty free” hace referencia a todo el mate-
rial que puede ser usado sin tener que pagar regalías por
ello. Se entiende como royalty free, aquellas obras, inven-
ciones… de las que se puede disponer mediante un pago
único o gratuitamente, bien porque han caído en el domi-
nio público (por ejemplo, por haber expirado el plazo de
vigencia de los derechos de autor) o bien porque son distri-
buidas mediante alguna licencia que permite el uso sin
contraprestación.

*Glosario basado en el ordenamiento jurídico español por
lo que algunos aspectos no son aplicables a otros ordena-
mientos.
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